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Buenos Días

Comedidamente me permito enviar recurso de reposición para radicar,
muchas gracias

Cordialmente, 

MARCELA BALLEN CERON
ABOGADA



Señor

Ju2gado Noveno Cívil Municipal
Armen¡a, Qu¡ndío,

Ref.:

Demandante:

Demandadol

Radicado:

Morcelo Bollen
Abogodos

Recurso de reposlción
Jorge lvan Arango Sabogal

Andres Fellpe Mar¡n Serna

202(xno78

Gloria Marcela Ballen Ceron, abogada, actuando como apoderada de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente me perm¡to interponer el presente

recurso de reposición en contra del auto de fecha 14 de septiembre de 2021, por medio del cual en

constanc¡a dicta lo s¡guiente y me permito c¡tar:

"En otenc¡ón o lo octuoc¡ón surt¡do dentro, el Juzgddo, poro todos los efectos legoles o los
que hoya lugor, odvierte que estón dodos las condiciones poro que se decrete lo term¡nac¡ón
de este proceso por des¡st¡m¡ento tócito, todo vez que medionte prov¡denc¡a del 29 de julio
del 2027 se requirió o la porte demondonte poro que dentro de los tre¡nto (j0) díos siguientes
o la not¡f¡coción de dicho providencia ocred¡toro eltrámite del oficio No. 442 del 12 de mono
de 2021 y del oficio que se libre según lo ordenado en el numerol primero de d¡cho outo
dhigido al Ejército Noc¡onol, o en su defecto, notificoro lo existencia del presente proceso,

incluido el outo que libró el mondom¡ento de pogo ol extremo ejecutodo, so peno de
decretorse lo term¡nac¡ón del proceso por des¡st¡m¡ento tác¡to, cdrgas procesoles que no

fueron cumpl¡das en el térm¡no concedido conforme o lo estoblecido en el numerol 1 del
ortículo 377 C.G.P.."

Objeto del recurso

Le ruego se sirva revocar el auto que ordena el desíst¡miento tácito, ten¡endo en cuenta que en esta
ocasión no comparto lo señalado por el despacho teniendo en cuenta el siguiente:

Fundamento fact¡co

1, El pasado 04 de agosto del año 2021, se envió al Correo electrónico del centro de servicios,

el memorial donde se indica el envío del oficio No. ¿t42, del 12 de marzo de 2021, d¡riBido
al Ejerc¡to Nac¡onal y donde se informa que dicho oficio se envió por medio de correo
electrón¡co al Ejercito Nacional y se anexa el pantallazo del envío, como consta en los

documentos que se anexan, esto para probar el cumplim¡ento de lo ordenado por su

desoacho.

@ Carrera 14 N' 23-27 Edificio Camara de Comercio 711 - Armenia. Q.\<'/ 
t¡_\_t(606)7412813 (Dj 3I674L4266

63 abosadama rcela@hotma il.com



Morcelo Bollen
Abogodos

En cuanto a la notificación del demandado, se envió el día 09 de jun¡o de 2020, al Batallón

Ayacucho de la ciudad de Manizales, Caldas, donde ¡nd¡can que el señor Marin, no reside,

no labora en este lugar, por lo tanto, se solic¡tó el emplazam¡ento del demandado, el que

a la fecha no ha sido autorizado por el Juzgado, d¡cho memorial que contiene la notificación

y la certificación de la notificación, fue enviado al correo electrónico del centro de servicios,

el día 30 de junio de 2020.

Se enviaron varios derechos de petición, tanto a la Pol¡c¡a Nacional, como al Eiercito

Nacional, sol¡c¡tando la información delsr. Andres Felipe Marin, para enviar la not¡ficac¡ón,

la que no ha sido posible obtener, toda vez que sin orden directa del Juzgado no la

entregan, como se prueba con las d¡ferentes respuestas dadas por estos organ¡smos'

El día 21 de septiembre de 2020, se radico en el correo electrónico del centro de servic¡os,

un memorial donde se le sol¡cita al Juzgado el trám¡te de la notif¡cac¡ón perconal y oficiar

al Ejerc¡to Nacional, para que haga entrega de la información del demandado'

El día 15 de diciembre de 2020, se radico en el correo electrónico del centro de servicios

la solicitud nuevamente del emplatamiento del demandado, toda vez que no se t¡ene

n¡nguna informac¡ón para poderlo notificar

El día 27 de enero de 2021, se radico en el correo electrónico del centro de servicios, la

¡nsistencia en el emplazamiento de la parte demandada, toda vez que no contamos con la

información de direccion física ni electrónica, para poder notificar al señor Mar¡n'

Mot¡vo por el cual me perm¡to sol¡citar la siguiente:

Pretensión

Me permito soIicitar se sirva revocar eI auto que decretó eI desist¡m¡ento tácito, teniendo en cuenta

que si se cumplió con la carga procesal interpuesta por su despacho, como lo es el envío del of¡cio

No.442de|12demarzode2o2l,alcorfeoe|ectrónicode|E¡erc¡toNac¡ona|yGomotambién|oes
que no se pudo enviar la notif¡cación al demandado y que por lo tanto se solicitó el

emplazam¡ento.

lgualmente, y teniendo en cuenta que se cumplió de manera d¡ligente con la carga impuesta por su

despacho,|eruegosesirvafeponerelautodefechadeI14deseptiembredeIaño2021ycont¡nuar
con el trám¡te del proceso tal y como se encuentra est¡pulado en la ley'

, O.,C.rt"o f¿ N" 23-27 Edificio Camara de Comerc¡o 711 - Armenia' Q'
'ú/ O(eoe)z¿rzsr: (@; trctauzae
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Morcelo Bollen
Abogodos

PRUEEAS:

1. Memorial y pantallazo del envío del oficio No. 442, del 12 de marzo de 2o2f, dirigido al

Ejerclto Nacional, el pasado 04 de agosto del año 2021.

2. Certificación del envío de la Not¡ficación con fecha 09 de junio de 2020, al Batallón Ayacucho

de la ciudad de Manizales, caldas, y pantallazo del envío del correo electrónico del centro

de servicios, el día 30 de junio de 2020

3. Derechos de enviados tanto a la Policia Nac¡onal, como al Ejercito Nac¡onal, solicitando la

información del señor Andres Felipe Marin, enviados a los correos electrónicos.

4. Memor¡al y pantallazo enviado El dfa 21 de septiembre de 2o2o, al correo electrón¡co del

centro de servicios, donde se le solic¡ta al Juzgado el trámite de la notificación personal y

of¡ciar al Ejerc¡to Nacional, para que haga entrega de la información del demandado'

5. Memorial y pantallazo enviado El día 15 de diciembre de 2020, al correo electrónico del

Centro de servicios donde se solic¡ta nuevamente el emplazamiento del demandado'

6. Memorial y pantallazo enviado El día 27 de enero de 2021, al correo electrónico del centro

de Servicios, donde se sol¡cita la insistencia del emplazamiento de la parte demandada.

Por la atención prestada quedo agradecida.

Con respeto y consideración.

N
tltl l\ |

\¡^^P f5ca-L,t to.
\ \,

GLORIA MARCETA BATLEN CERON

CC. 41.933.921 de Armenia
T.P. 105.542 C.S.J.

19) c"rt"ra 14N" 23'27 Edificio Camara de comerc¡o 711 -Armen¡a Q'
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16{ abogadamarcela @hotmail.com



MARCETA BALTEN
ABOGADOS

Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
Armeni¿, Ouindío.

Demandante.

Demandado

Rad..

JORGE IVAN ARANGO SABOGAL

ANDRES FELIPE MARIN SERNA

202000078

GLORIA MARCELA BALLEN CERON, abogada, ¡dent¡flcada con C C

41.933.921 de Armenia y T P. i 05.542 del cSJ, actuando como apoderacla

3udicÉl de la parte demandante dentro del proceso de la relerencra' por

medio del presente escr¡to, me permito adjuntar el pantallazo de envio del

oficio dirigido al Ejercito Nacional. donde el juzgado está autorizando el

embargo?el salaró de la parte demandada, dicho oflcio se envió ¿l correo

electróÁ¡co el día 24 de marzo de 2021 , con copia al correo electronlco del

juzgado Noveno Civil MuniciPal.

Por la atenc¡ón prest¿da quedo muy agradecrda

W-^p bcal^- to.
\ \\

GLORIA MARCELA MLLEN CERON

CC 4l933921 deArmenia
T P. 105.542 del CSJ

t37

Edificio Cámara de Comercio, oficina 711

Tel (6) 7 4l}8l3 - abog¿damarcela(ohotnrail com

Armenia
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Buenos díos, por med¡o del presente me permito solicítor se sirvo dor trómite olOficio No.442 de
fecho de mozo 12defrfr expedido porelJuzgodo Noveno CivilMunicipolen Orolidod de
Armenio Quíndío.

Fovor ocuse de recÍbido

Por lo onlerior quedo muy ogrodecido.

Poulo Jimeno Resirepo Henoo
fuistente obogodo Morcelo Bollen

Reepondar RaÉpofrd¿. ¡ todo6 Reonviar

4):
I

SOLICITUD RADICAR OFICIO No.412 DEt tA DE MARZO DE 2020
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Juzgado Noveno C¡vil Munic¡pal Oral
Palacio de Justicia oficina l2l T

Armenia-Quindío
i09cmoalarm@cendoi,ra majud¡c¡a l, oov, co

OFICIO NÚMERO 442
MARZO 12 DE 2020

Señor (a) Director (a)
E]ERCITO NACIONAL
Armenia. Quindío

Respetuosamente me perm¡to comunicarle, que este Juzgado actuando
dentro del proceso EIECUTIVO SINGULAR, promovido por IORGE IVAN
AMNGO SABOGAL, con C.C. No. 89,003.343, en contra de ANDRES
FEUPE MARIN SERNA, identificado con la C.C. No.75,095.403, radicado
bajo el número 630014003009-2020-00079-00, dictó auto cuyo
encabezamiento y parte pertinente se transcriben a continuación:

" JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL OML. Armenia Quindío, once (11)
de marzo del dos m¡l veintiuno (2021). (...) dispone oficiar al Ejercito
Nacional, para que informe si el ejecutado Andrés Felipe Marín Serna,
¡dent¡f¡cado con la cedula de ciudadanía No. 75.095.403, pertenece a
dicha ¡nstitución castrense y de ser así, para que indique la ubicación
exacta en la que presta sus serv¡cios personales, al ¡gual que los datos de
ubicación que posea como son teléfono fijo o celular y la dirección física
y electrónica del menc¡onado, lo anter¡or para efectos de ser notificado
sobre la ex¡stenc¡a del presente proceso.. (...). NOTIFÍQUESE, IUEZ (Fdo)
]OSE MAURICIO MENESES BOLAÑOS"

Cordial saludo,

El Secretario,

f,DTJ'ARI} ANDRES GOMEZ
SEC¡I.ETá¡IO MUNICI?AL

JUZGAI}O OI¡9 CIVIL MUMCTPAL ARMENIA

Es¡. ¡l¡rtrr¡aü, tuc gárcr¡do cú fime drtron¡ca yJuob cú ptñ¡ratidÉ2 jutdica, @fome ¡ to dirpudto 6 ta t¡y j27,99 y el

Código de vcrilicaci{ir: 32l8firB2b5.15l¡ltórb45bdn I JZI ht9tE995r! tóó3akt.t 7.{20t h7t d
Dñrdrq'lo gcteado.n 16/03/2021 04:19:56 PM

v¡Xdc {!t. dmür¡.üto .l..iródcd .¡ l¡ 4ütrrr. URL: bfp¡:i/pr6r{,Jt¡¡X.LLr¡rr¡lü¡ü.1¡l.gov.co/ttD!¡Et$tro¡t.t

Centro de servicios judiciales para los Juzgados Ciüles y de Familia
en oral¡dad. Canera 12 Nro.20-63 oficina 104-105 email.

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial. gov.co
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Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
Armenia, OuindÍo

I

GLORIA MARCELA BALLEN CERON

LUIS EDUARDO MORA BOTERO
Abogados

5e enuio ?o' corrto

e\rc\'ünico d\ JYZ
q cF{

DEMANDANTE JoRGE rvAN ARANGo sABocAL 
' 

l'*to- 3o- 2oÑ

DEMANDADO: ANDRES FELIPE MARIN SFRNA

RADICADO 202000078

GLORIA MARCELA BALLEN CERON, abogada, quien actúa como apoder¿da
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia. me permito
anexar notif,cación Personal de ANDRES FELIPE MARIN SERNA debidamente
coteJ¿da Ia cual informa que la dem¿ndada No reside, No l¿bora en este

Iugar. Por lo tanto, me perm¡to solicitar se s¡rva ordenar el emplazam¡ento de
la parte dem¿nd¿da de acuerdo ¿l articulo l08y 293 del Codigo General del
Prnresn nor innorar el lt nar .lnnrle nr lerJe ser citado el demand¿do,
ANDRES FFIIPE MARIN SERNA, teniendo en cuenta que mi poderdante baJo

la gravedad dejuramento señala que lo ignora totalmente

Por lo anterior quedo muy agradecida.

Cord¡aimente,

t\hll /\ t

Yt.^{/ hca-l-^ to
\\,

GLORIA MARCELA BALLEN CERON
CC 4193392i deArmenia
T P. 105.542 del CSJ

Ediñcio Cámara de Comercio, oficina 711
Tel (6) 7 472813

Armenia



AM CORPORATTVE SERVICE.S SAS

NTT 900 411 553 - I

Armenia, JUNIO 16 de 2020

Señores (as)

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
ARMENIA - QUINDIO
ESD

RADICADO :2O20 - 078

DESTINATARIO:

DI RECCIÓN DEST I N ATARI O

CIUDAD:

FECHA DE ENTREGA

CITATORIO NOTIFICACION PERSONAL

A/VDRES FELIPE MARIN SER,VA
BATALLON DE SERVICIOS AYACUCHO

cLL 74 # 22-94

MANIZALES - CALDAS

09 -DE JUNIO DE 2O2O

POR INFORMACIÓN OBTENIDA EN EL TERRENO SE CERTIFICA QUE
PERSONA A NOTIFICAR NO RESIDE NO L.ABORA EN ESTE LUGAR

CAROLINA RESTREPO BUITRAGO
AM CORPORATIVE SERVICES S.A.S
NOTIFICACIONES ARMEN

''^@sTll:¿lÉlkc^

LA

CERTIF¡CACION

Con la presente CERTIFICAMOS que el día 03-03-2020 se procedió a realizar él

envió del documento con número de Guía 956000083512

ABI4!N!A CRA 12 Ne 20 - 02 Teléfonos: 7 44 13 29 e-mail: pqramcorporat¡ve@gmail'com

Registro de Operador Postal Ñ 0248 Min Tecnolog{as de la Información y las

Comunicaciones



,. MARCELA BALLEN CERON

LUIS EDUARDO MORA BOTERO
ABOGADOS

coMUNICAcIóN prnsoN¡r,

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

(Numeral 3 Articulo 291 Código General del Proceso)

Señor
ANDRES FELIPE MARIN SERNA
OALLE T4#22-94
BATALLON DE SERVICIOS AYACUCHO
Manizales, Caldas

Fecha: 25 de febrero de 2O2O

Radicación del proceso: 630014003009-2020'00078-00

Naturaleza del proceso: EJECUTWO SINGULAR

Fecha providencia: 1? de febrero de dos mil veinte (Auto oue übra mandamiento de

paeo

Demandante: JORGE MN ARANGO SABOGAL
C.C: 89.003.343

Demandado(s): ANDRES FELIPE MARIN SERNA
C.C: 75.095.403

sírvase comparecer al Juzgado Noveno civil Municipal de Armenia, Quindío, ubicado

EN IA CARRERA 12 # 20 - 63 PALACIO DE JTISTICIA dE EStA IOCAIidAd, dENtTO dE IOS DIEZ

(10) días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de 7:00

ama12:00pmyde2:00pma5:00pmconelfindenotificárselepersonalmentela
providencia proferida en el indicado proceso.

t
RIA BALLEN CERON

cc.
T.P.

1.933.92r l\rmen1a.
.542

Firma de quien recibe:

NOMBRE

c.c

Edificio Cámara de Comercio, oficina 711
Tel (61 7412813

Armenia



MARCEI-A BALLEN CERON
ABOGADOS

Armen¡a, julio 16 de 2020

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL DIRECCION DE TALENTO
HUMANO
ditah.aoq rahv-¡efat@polic¡a.qov.co
BOGOTA, D.C.

REFERENCIA: Derecho de Petición de información artículo 23 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca y
Ley 1 755 de 2015

GLORIA MARCELA BALLEN CERON, abogada en ejerc¡cio de sus funciones, ¡dent¡ficada
con fa cedula de ciudadanía 4l.933.921 deArmeniayf .P.105.542 del C.S.J., obrando en
condición de apoderada jud¡cial del señoTJORGE IVAN ARANGO SABOGAL, en el proceso
que cursa en el Juzgado Noveno C¡vil Municipal de Armenia, Quindío con número de
rad¡cado 202000078 en contra del señor ANDRES FELIPE MARIN SERNA'
comedidamente me perm¡to ¡mpetrar el siguiente Derecho de Pet¡ción, con fundamento en

la Ley 1755 de 2015 y articulo 23 de la Constitución Política a fin de que sean resueltas las

siguientes.

PRETENSIONES

Se sirva informar el correo electrónico, direcc¡ón física y teléfono del señor ANDRES
FELIPE MARIN SERNA, identif¡cado con C.C: 75.095.403, toda vez que este es necesarro

oarc rcalizat la debida notificación en el proceso que cursa en el Juzgado Noveno Civil

Municioaf de Armenia, Quindío con número de radicado 202000078.

HECHOS

El proceso con número de radicado 202000078 del Juzgado Noveno Civil Municipal de

Armenia, Quindío fue admitido e¡ 18 de febrero de 2020.
El auto del 07 de julio de 2020, nos requiere para que hagamos lo pert¡nente para la
consecución de la direcc¡ón, y lugar de traba.¡o del demandado ANDRES FELIPE MARIN

SERNA, para la deb¡da notificación de la demanda y no vulnerarle el debido proceso.

FUNDAMENTOS OE DERECHO

Const¡tución Política articulo 23 y s¡guiente
Ley 1755 de 2015
El derecho de petición es un derecho que la Constitución nacional en su artículo 23 ha

concedido a los ciudadanos para que estos puedan presentar pet¡ciones a las autor¡dades,
para que se les sumin¡stre información sobre situaciones de interés general y/o particular.

lgualmente, el artículo 23 de la Constitución Política nacional contempla:

Edificio Cámara de Comercio, oficina 711 - a]úead!$¿r'ccllúlgr:rad.qol)t
Tel (6') 7 412813

Armenia

1



MARCEI.A BALLEN CERON
ABOGADOS

"Toda persona tiene derecho a presentar pet¡c¡ones respetuosas a las autor¡dades por
motivos de interese general o paft¡cular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá
reglamentar su ejercicio ante organizac¡ones privadas para garant¡zar los derechos
fundamentales"

Toda persona podrá hacer peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por
escrito. a través de cualouier medio.

Los particulares pueden solicitar y tener acceso a la información y documentaclón que

repose en las d¡ferentes entidades, siempre y cuando no se trate de información que, por

ley, no tengan el carácter de reservados.
LEY 1755 DE 2015 y articulo 23 de la Const¡tución Política.

OBJETO DE LA PETICION

La petición se realiza con el objeto de que se sirva informar la ubicación del señor ANDRES
FELIPE MARIN SERNA, quien presta sus serv¡cios en su ent¡dad toda vez que este es
necesar¡o para realizar la deb¡da notificación en el proceso que cursa en el Juzgado Noveno
Civil Mun¡cipal de Armenia, Quindío con numero de radicac¡ón 202000078.

Anexo copia del auto en donde se me reconoce personería para actuar en el proceso que

cursa en el Juzgado Noveno Civil Munic¡palde Armenia, Quíndío con numero de rad¡cación

202000078.

NOTIFICACION

La suscrita rec¡be not¡f¡caciones en el Correo eleclrón¡co abooadamarcela@hotma¡l.c-o-r.l-r,

teléfono 741281 3.

Con respeto y consideración,

Fcr^I to

GLORIA MARCELA BALLEN CERON
C.C: 41.933.921 de Armenia
f .P.: 105.542 del C.S.J.

Edificio Cámara de Comercio, oñcina 711 - abogadÉDt¡rc€l-e@gDalllou
Tet (6) 7 412873

Armenia
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RESTRINGIDO

f{II{ISTERIO DE OEFET{SA NACIONAL
COÍIIANDO GENERAL DE LAs FUERZAS ÍIIILÍTARES
EJERCITO I{ACIONAL
COHANDO DE PERSONAL / DIRECCIÓN DE PERSONAL

Al coñte5tar, cite esúB núm€ro

Radicado No. 20203170011r559'l: MDN-coGFM4oEJGSECEJJEMGF-coPER-DIPER- 1 .9

Bogotá, D.C, 31 de agosto de 2020

Señor
JUEZ NOVENO CTUL MUNICIPAL DE ARMENIA
Palacio de Justicia, Oficina 121 - i09cmpalarm@cendoi.ramaiudicial.oov.co
cseriudcfarm@cendoi.ramaiudicial.oov.co
Armenia, Quindío

ffi til ilil il ffi il N il ffi il ilil lil il ililil|L il il

Asunto:

Ref.:
Proceso:
Demandante:
Demandado:
Expediente Interno;

Resouesta oficio No. 2020580006652333

1760
2020-00078{0
ARANGO SABOGAL JORGE IVAN
MARIN SERNAANDRES FELIPE
75095403

En atención al oficio de la referencia y radicado en la sección de Nómina del
Ejército Nacional, comed¡damonte se informa a esa Autoridad Judicial que de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 36 de la Ley 75 de 1968 y los
artículos 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabaio, la medida decretada por su
Despacho en contra del señor fulARlN SERNA ANDRES FEL¡PE CC. 75095¡l{13,
se dejó en tumo 1 de ejecución, por contar actualmente el demandado con la
siguiente medida de €mbargo activa:

OFICINA EJECUC. CIVIL MUNPAL 1 MANIZALES (CALDAS), RAD.
r70014003011201700&1000, DTE. BANCO DE BOGOTA, EMBARGO
EJECUTIVO JUDICIAL - QUINTA PARTE.

De esta manera rogamos a su Despacho Judicial, se nos informe el aval o la
objeción de la acción anteriormente informada sobre el particular.

Atentamente: n I
reniente coroner 

"H"olfi#*o 
vARcAs cANo

Jefe de Nomit? Ejercito N:lcional r

Elaboró: 33. Ol

-& 2020 qffi'rffi#yo1gñtrtr I A Psst$.MtrzAcni rr rr^R

Cs.rera 50 l{o. 1&S2 Pü€ot€ Arandá Edmcio corhando d€ Persooal Pi8o t{o.3
Coí€apoodsncis Caírra 57 N' 4928 CAN
Conmdádor t'lo. 4261492 e¿ 38387
D¡recc¡ón páglna $¡ob. ¡gnl!¡9jqae¡9!ej!9Jqú@
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MARCETA BAttEN
ABOGADOS

Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
Armeni¿, Ouindío

Demandante:

Demandado.

Radicado.

JORGE IVAN ARANGO SABOGAL

ANDRES FELIPE MARIN SERNA

202000078

GLORIA MARCELA BALLEN CERON, Abogada, identificada con ta cedula
de c¡udadanía 41.933.921 de Armenia yT.P lr05.542 det CSJ, obrando en
condición de apoder¿da judiciai de la parte demandante. dentro del
proceso de la referencia, comedidamente me perm¡to sol¡c¡tar se dé

^ ffam¡te a la notificación oersonal oue establec€ el articulo 29]l del CGP
en su parágrafo 2: que est¿blece:

"Código General dei Proceso, Articulo 291 Práctica de la notificación
personal."

..PARAGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oflcie a
determinadas ent¡dadcs públicas o privadas que cuenten con bases de
datos para que suministren Ia información gue sirva para localizar al
demandado"

Por lo anter¡or, sol¡c¡to comedidamente a su despacho se sirva oficiar a la
ent¡dad Ejercito Nacional, para que se slryan dar ia informac¡ón oportuna

Por la atención prestada quedo muy agradecida.

\1 P'u't t"
GLORIA MARCELA BALLEN CERON
CC 41.93392i deArmenia
T P. 105.542 delCSJ

,120

Edificio Cámara de Comercio, oficina 711
Tel (6) 7 472873

Armenia



1119t2020 Coreo: Marcela Ballen Ceron - Ouüook

Servicio Af Ciudadano - Ejército Nacional - Solicitud Resuelta - 20g.172.52.245

209.'17 2.52.245 < no-reply@pqr.mil.co>
Mié 9/09/2020 7:19 PM

Para: abogadamarcela@hotmail.com <abogadamarcela@hotma¡l.com>

Bogota, septiembre 09 de 2020

Seño(a)
MARCELA BALLEN CERON

abogadamarcela@hotmail.com

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No. 476921

Respetado(a) Señor(a):

Con toda atención y teniendo en cuenta el oficio allegado a la Sección Base de Datos de la Dirección
de Personal, me permito informar que no es viable jurídicamente sum¡nistrar la información solicitada
del señor en mencion, por cuanto dichos datos gozan de reserva legal de acuerdo al artículo 24 de la
Ley 1755 de 2015, el cual nos señala que información y documentación está sometida a reserva
Constitucional y legal, como en el caso que nos atañe, se establece taxativamente en el Numeral 3, la
información que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, así:

"Artículo 24. lnformaciones y documentos reseruados. Solo tendrán corócter reservoao ns
informaciones y documentos expresamente sometidos a reservo por lo Constitución Potítico o lo ley, y en
especiol:

tncluidos en los hojos de vido,
Ia historio laborol y los expedientes pensionales y demós registtos de personal que obren en los orchivos
de los instituciones públicos o privados, osí como lo historia clínica..." (Subrayado fuera de texto).

Lo anter¡or, teniendo en cuenta que la información que se reg¡stra el Sistema de Información y
Administración de Talento Humano (S|ATH) del Ejército Nacional sobre el mencionado Funcionario
hace parte de la h¡stor¡a laboral, y la misma solo puede suministrarse con autorización del mismo o
por orden judicial.

Recuerde que puede consultar el estado de su solicitud digitando el número de radicado, en la opción
consulta de solicitudes.

Con el fin de medir y mejorar el servicio, le solicitamos que por favor diligencie la Encuesta de
Satisfacción del Cliente

Agradecemos su retroalimentación, lo cual contribuye al mejoramiento continuo y la calidad de
nuestros servicios, en busca de alcanzar el objetivo más importante, la satisfacción de nuestros
ciudadanos; que como usted han confiado en nuestra instituc¡ón.

https//oudook.l¡ve.coÍVma¡Uinboxfd/AOQkADAwATYwMA¡tOTJkNCl kY2Q3LTAWA¡OWMAoaFACgfEttaqovR7¡bsH6GCTcF 1i2



111912020 CoÍeo: Marcela Ballen Ceron - Ou ook

, Atentamente,

SV ALVARO ALONSO RAMIREZ VERA

Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano
Base de datos

209.172.52.24s
Líneas de Atención: 2220950 / 4261499 / 2216336
Línea gratu¡ta nacional: 01 8000 111 689
Webmaster: pelgign€5-@-pqr.mil.co

2i?
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li[o/ *o**o truL MuNlcrPAL
'o]il"n'u' ouindio

Demandante: JORGE VAN ARANGO SABOGAL

Demandado: ANDRES FEUPE MARIN SERNA

;üüryd#n+r"H'pr*'rrl;i#cr*uiffi

":'u*lf-*$s$*$i'-ffi
:";m**xr,iffi 'ü"i¿liliü''i,rü'upo¿","n"'""'_1"^:*::;:";;e,ecronico

ükk"'ffi ü:d*i{;"¡ffi dq+*;'jffi
r$¡$l:;ffiH:ffi f,:i'r*'i:r¿*:¿*H:r"il::::

H.:rx¡l[:n';,**:*,t*:xi¡tr{l5ffi ;l:,',''i:d:xx:fi .iri:l:
ff#Í.l?Í,:.tl'i'J:f#; ü iienl uo ic'a r'

:::::¿y:Í.Ps:'¿ff lifd?[,'l,s:'":?ff Í'íjTiiffi 1"''":Ti"i"1i]ii",:::JxY;
'elresoectivoderechooe-petlción'talycomoloindicalatey'pa-ranovulnerareldeDlclo

proceso.

Anexo derecho de petcrón envlado ¿l ejérc¡to y contesFclón del mismo

Po:' la atención pretEda quedo muy agradec¡da'

tr( P'u"t t"
GLORIA MARCELA BALLEN CERON
CC. 4 | .933.921 de Armeni¿
TP 105 542 del CSJ

h(psrourfook.t¡vo.con¡/mait/O/sea¡ch¡d/AeCkA;AwATywMAttOTJkNClky2e3L.l

ewA¡owMAoAEACStE aqovRT¡bsH6cCZGF

4il

1/2

Edificio Cámara de Comercio, oficina 711
Tel (6) 7 4L281,3 - abogi¡damarcelall¡ho tr nr i¡.con)

Armenia
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5110t2020 Corroo: Marce¡a Ballen Ceron - Outlook

Servicio Af Ciudadano - Ejército Nacional - Solicitud Resuelta - 209.172.52.245

209.172.52.245 < no-reply@pqr.mil.co>
M¡é 9/09/2020 7:19 PM

Para: abogadamarcela@hotmail.com <abogadamarcela@hotma¡l.com>

Bogota, septiembre 09 de 2020

Seño(a)
MARCELA BALLEN CERON

abogadamarcela@hotmail.com

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No. 476921

Respetado(a) Señor(a):

Con toda atenc¡ón y teniendo en cuenta el oficio allegado a la Sección Base de Datos de la Dirección
de Personal, me permito informar que no es viable jurídicamente suministrar la información solicitada
del señor en mencion, por cuanto dichos datos gozan de reserva legal de acuerdo al artículo 24 de la
Ley 1755 de 2015, el cual nos señala que información y documentación está sometida a reserva
Constitucional y legal, como en el caso que nos atañe, se establece taxativamente en el Numeral 3, la
información que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, así:

"Artículo 24. lnformaciones y documentos reservodos. Solo tendrán corócter reservodo los
informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por lo Constitución Política o Io ley, y en
especial:

3. L$-quc-ay9Jaerco-delgb9s_eJs_privacidod e intimidod de los pslsq¡gt incluidas en los hojos de vido,

lo historio loborol y |os expedientes pensionoles y demós registros de personol que obren en ios orchLvos
de los instituciones públicos o privados, así como la historia clínica..." (Subrayodo fuero de texto).

Lo anterior, teniendo en cuenta que la información que se registra el Sistema de lnformación y
Administración de Talento Humano (SIATH) del Ejército Nacional sobre el mencionado Funcionario
hace parte de la historia laboral, y la misma solo puede suministrarse con autorización del mismo o
por orden judicial.

Recuerde que puede consultar el estado de su solicitud digitando el número de radicado, en la opción
consulta de solicitudes.

Con el fin de medir y mejorar el servicio, le solicitamos que por favor diligencie la Encuesta de
Satisfacción del Cliente

Agradecemos su retroalimentación, lo cual contribuye al mejoramiento continuo y ta calidad de
nuestros servicios, en busce de alcanzar el objetivo más importante, la satisfacción de nuestros
ciudadanos; que como usted han confiado en nuestra institución.

https://outlook.l¡ve.corn/mail/o/search/¡d/AQQkADAwATYwMAlIOTJkNClkY2Q3LTAwAjoWMAoAEACSfEllaqovRT¡bsH6GCTGF 1t2



5t10t2020

Atentamente,

Correor Marcela Ballen Ceroñ - Outlook

SV ALVARO ALONSO RAMIREZ VERA

Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano
Base de datos

209.172.52.245

Líneas de Atención: 2220950 / 4261499 / 2216336
Línea gratuita nacional: 01 8000 11 I 689

httos://outlook.live.com/ma¡Uo/search/¡dlAQQkADAwATYwMAltOTJkNC l kY2Q3LTAwAiowMAoAEAC8fEllaqovRTibsH6GCTGF u2

Webmaster, p_eliSjo_ner @pg r. m il.co
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Bogota, septiembre 09 de 2020

Señor(a)

MARCETA BALLEN CERON

abogadamarcela@hotmail.com

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No. 476921

Respetado(a) Seño(a):

Con toda atención y teniendo en cuenta el oficio allegado a la Sección Base de Datos de
la Dirección de Personal, me permito informar que no es viable jurídicamente suministrar
la información solicitada del señor en mencion, por cuanto dichos datos gozan de
reserva legal de acuerdo al artículo 24 de la Ley 1755 de 201 5, el cual nos señala que

información y documentación está sometida a reserva Constitucional y legal, como en

el caso que nos atañe, se establece taxativamente en el Numeral 3, la información que
involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, así:

"A¡tículo 24. lnformociones y documentos reseruodos. Solo tendrón corácter

reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la
Constitución Político o lo ley, y en especial:

3. Los oue involucren derechos a Io orivacidad e intimidod de las oersonas. incluidos en

Ias hojas de vido. la historia laborol y los expedientes pensionoles y demós registros de

personol que obren en los orchivos de las instituciones públicos o privadas, osí como la
historia clínica..." (Subroyodo fuero de texto).

Lo anterior, teniendo en cuenta que la información que se registra el Sistema de

Información y Administración de Talento Humano (SIATH) del Ejército Nacional sobre el

mencionado Funcionario hace parte de la historia laboral, y la misma solo puede

suministrarse con autorización del mismo o por orden judicial.

Recuerde que puede consultar el estado de su solicitud digitando el número de

radicado, en la opción consulta de solicitudes.

Con el fin de medir y mejorar el servlcio, le solicitamos que por favor diligencie
la Encuesta de Satisfacción del Cliente

Agradecemos su retroalimentación, lo cual contribuye al mejoranriento continuo y la

calidad de nuestros servicios, en busca de alcanzar el objetivo más ¡mportante, la

satisfacción de nuestros ciudadanos; que como usted han confiado en nuestra

¡nst¡tución.



Atentamente,

SV ALVARO ALONSO RAMIREZ VERA

Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano
Base de datos

209.172.52.245
Líneas de Atención: 2220950 / 4261499 / 2216396
Línea gratuita nacional: 01 8000 111 689
Webmaster: peticio nes @ oo r.m il.co



M¡rceh B¡llen
Abogados

& ¿oó,c. Qn el " .

rer\¿¡(a SaRu¡qg- ¡

al 1S de d,c ZóJj
Señor
JUEZ IünnÍMLMUTCTPAL
ARMENIA OUINDIO

DEMANDANTE:

DEMANDADO.

Rad.:

JORGE IVAN AMNGO SABOGAL

ANDRES FELIPE MARIN SERNA

GLORIA MARCELA BALLEN CERON identificada como aparece ¿l pie de la firma.

actuando en calidad de parte demandante dentro del proceso de la referencia, por

medio de la presente le ruego a su despacho se tenga en cuenta que y¿ se agotaron

en primera insAncia el dere-ho de petición ante el Ejército Nacional, como se probó y

apórto razón por la que no ha sido posible conseguir una direcciÓn par¿ not¡f¡car a la

pane demandada en el presente proceso.

Por lo anter¡or se sirva ordenar el emplazamiento del demandado ya que se desconoce

alguna d¡rección, y teniendo en cuenta que la información que se reg¡stra en elsstema

dá informac¡ón y adminisnación de Talento Humano {slATH) del Ejerc¡ro .Nacional
sobre el menciohado func¡onar¡o hace parte de la historia laboral, y la misma solo

ouede suministrarse con autor¡zacón del mismo o de ordenjudicial'

Cord¡almenle,

Añtl /a - I^
Y\,*P hca-^^ to.

\\,

GLORIA MARCELA BALLEN CERON

CC 41.933.92]| de Armen¡a
TP. 105542del CSJ

Eá]¡t.io C¿-"." a" Comercio, oficina 711 abogadamarcela@hotmail'com
Tel(6'-t7412813
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Abogados
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Mrrccl¡ Brüen
Abogados

& wl¡o en e¡

ffitAo dPS6rcto6 €.1

ltt d¿ 9ioal14 
=Señor

JUEZ Í\loVET{O CIVIL MUICIPAL
ARMENIA, OUINDIO

DEMANDANTE.

DEMANDADO:

Rad.:

JORGE IVAN ARANGO SABOGAL

ANDRES FELIPE IVIARIN sERA¡A

tnün

GLORIA MARCELA BALLEN CERON ¡den¡¡f,cada como aparece al p¡e de la f¡rma.
actuando en caiidad de parte demand¿nte dentro dei proceso de la referencia, por
med¡o de la presente me perm¡to solicitar de ¿cuerdo al Decreto B0ó de 2020 el cual
en su pane motrva reza: 'Que con este mismo ñn se estab/ece que /os emplazamjentos
para notificactón persona/ se red/hdrán únttamente en e/ regtstro naciona/ de personas
emp/azadas, sin necesidad de publlcacbn en un medio escnto, con lo cua/ se aeilDará
el tramlte de esta notlf¡cación.'

se sirv¿ real¡zar e¡ reg¡stro del demandado en el registro nacional de personas
empiazadas, sin necesldad de publicación en un medio escr¡to.

Lo ¿ntenor debido a que no ha s¡do pos¡ble consegu¡r dirección alguna tan¡o fis¡ca,
como v¡rtual para rcalizar la respect¡va notificac¡ón a la parte, por ningún medjo.

Por la atención prestada quedo muy agradec¡do.

Cord¡almente.

Fcq^^ to.

GLORIA MARCEI¡ BALLEN CERON
CC. 4ll.933.921 de Armenia
T.P 105.542 dei CSJ

Edificio Cámara de Comercio, oñcina 711 abogadamarcela@hotmail.com
Tel (6't 7+L28r3
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MARCELA BALLEN
ABOGADOS

Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
Armenia. Ourndío.

Demandante:

Demanoado:

Radicado:

JORGE IVAN AMNGO SABOGAL

ANDRES FEL¡PE MARIN SERNA

202000c78

GLORIA MARCEL{ BALLEN CERON, Abogada' identifrcada con la cedula de

ciudadanía 41.9-"392i de Armenia y t.e rcss+z del cSJ. obrando en

.onái.tn de apoderadajudicial de la parte demandante' dentro del proceso

de la referencia. cornedi¿amént" t. permito insisilr-en el emplazam¡ento de

la parte demandada oe acuei¿o at artículo rcg\?-g:del Código General del

Proceso, toda vez que ya se realizaron las respec:ivas not¡ficaciones y nc se

h¿n podido entregar purq," el demandando No,resjde No labora en los

irloi"i á" notificá¡on, también se envró derecho de petición al lerciio

lrlae iorral, o¡lterl¡eildo corno respuest¿ que el senor No l¿bora alli' por lc tan'o

baro Ia Cravedad ce Juramenio lnformo que desconocemos la dlreccion

dónCe piecja ser rrotiflcado el demandado

Por la atención prestacla quedo muy agradecida

Vuelvo a anexar cop¡a de la respuesta dada por el ejercito n¿cional al derecho

cle peticion medlante el cual se le solicito las direcciones de notificaciones del

<lemandado

^ll rr l^
\\^^{,/ hct-^A \"'

\ \,
GLORIA I/ARCELA BAIIEN CETON

CC 4 1.933.921 de Armenia

T P 105.542 del CSJ

ffi cá"*.Je comercio, of;'cina 711

Tel (61 7412s13 - abogadarralc'rla@-Lalllaü!orn
Armenia
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MARCELA BALLEN
ABOGADOS

Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL

Armen¡a, Ouindio

Demandante:

Demandado:

Radicado.

JORGE IVAN ARANGO SABOGAL

ANDRES FELIPE MARIN SERNA

202000078

GLORIA MARCET-,\ BALLEN CERON, Abogada' identificada con la cedula

de ciudadanía 41.933.92\ á" Átr.n¡u yf.e. tos.s+z del cs-J' obrando en

condición de apoderad" li.li'i''i á" á partel"mandante' dentro del

proceso de la referencn]-lome¿l¿amelte m,e permito allegar a su

despacho respuesta oel ¿áecno ¿e peticiÓn tanto de la Policía Nacionat y

del Eiercito Nacional, 'J;'il 
t"á¡unt" correo electrÓnico ante caca

instttuclon.

Por la atenciÓn presEda quedo muy agradectda

^N n r^
\*+ [5c!-^/- \-''

\\

GLORIA MARCELA BALLEN CERON

CC 4 1 933 92 i de Ar meni¿

IP 105542 deiCSJ

ffi" d" c".ercio, oñcina 711

ra r?jiiiiéi: - abosadarral cel;rlohurmail corn

Armenia

'799



2t3t2021 Coreo: Marcela Ballen Ceron - Outlook

capitán
ilÉsToR DAVID SAÍ{CHEZ CASTAÑEDA
lefe Grupo Adm¡n¡stración Historias Labcra¡€s
Tel: S1592o1- 5159488
www.Policra,gov.co

M¡N¡STERTO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
Direccrón d€ Ta¡ento Humano

-r

De: Marcela Ballen Ceron <abogadamarcela@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 26 de febrero de 2021 5:11 p. m.
Para: DITAH APGRAHV-JEFAT <d¡tah.apgrahv-jefat@policia.govco>
ASUNTO: DERECHO DE PETICION

Buenos Tordes

Comedidomente me permito envior nuevomente derecho de petición,
poro que me coloboren con lo dirección físico, el correo electrónico, o el

RESPUESTA DERECHO DE PETICION

DITAH APGRAHV-JEFAT <ditah.apgrahv-jefat@policia'9ov'co>

tlrn I /03/2021 5.3'1 PM

Para: Marcela Ballen Ceron <abogadamarcela@hotma¡l com >

Bogotá D.C, 01 de marzo de2O21

En atención a su sol¡citud allegada mediante correo electrónico de fecha 26 de

febrero de 2021, me perm¡to informar que una vez verificado el Sistema de

lnformación parala Administración de Talento Humanos (SIATH)' con el nombre

de Andrés Felipe Marín Serna, quien se identifica con la CC 75.095.403, no figura

registro de personal en servicio activo o retirado de la institución, por lo que se le

soiicita sean verificado los datos y en lo posible aportar número de identificación
personal o policial, con el fin de atender favorablemente su requer¡miento.

Atentamente,

número telefónico del señor Andrés Felipe Morín. fovor confirmor recibido,
grocios

Cordiolmente.

https://outlook.l¡ve.com/mail/0/s€arch/¡d/AoQkADAWATWMAIIOTJkNCIkY2O3LTAWA¡0WMAoAEAD2JolRuYpBVr¿USrAloQqe i2



Correo: Marcela Ballen Ceron - Outlook
4t312021

Servicio Al Ciudadano - Ejército Nacional - pqr.mil.co

pqr.mil.co < no-reply@pqr.mil.co>
Jue 4/03/2021 9:40 AM

Su solicitud (Petición) ha sido radicada en nuestro sistema el 2o21'O3-O4, a las o9:40 y con el número:

5s3771 
rnto es: 2021-

Le daremos una respuesra en los términos establecidos por la Ley. La fecha de venctmte

03-26

Se ha enviado

Se ha enviado

Recuerdequepuedeconsu|tare|estadodesupeticióndigitandoelnúmeroderadicado,enlaopción

Línea de Atención 01 BO00 111689

g¡r.mil.co

Gracias por escrib¡rnos!

con éxito.

consljla-dssgljg

,rttpsJ/outook.|ivo.corímail/o,inbox/id,AoQkADAwAfYwMA|toTJkNclkY2o3LTAwA¡0\xlvlAoAEADxoiFpKdNbS4sSRKolhlEo



5t3t2021 Correo: l\¡arcela Ballen Ceron - Outlook

servicio Al ciudadano - Ejército Nacional - solicitud Resuelta - www.pqr.mil.co

www.pqr.mil.co < no-reply@pqr.m il-co >

he 4/a3/2021 6:17 PM

Para: abogadamarcela@hotma¡l.com <abogadamarcela@hotma¡l com>

Bogota, marzo 04 de 2021

Seño(a)
MARCELA BALLEN CERON

abogadamarcela@hotmail com

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No 553773

Respetado(a) Señor(a):

Respetuosa mente, me perm¡to proferir respuesta a su

Datos de la Dirección de Personal, en obseryancla de

201 5, presentando las siguientes consideraciones:

solicitud, recibida por la Sección de Base de

los términos establecidos en la Ley 1755 de

El Derecho de Petición fue establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de colombra al

prever que todo persono tiene derecho o presentar pet.¿ciones respetuosos o las autoridodes por mot.os

de interés generat o particulor, y a obtener pronta resouc@n'

En tal sent¡do, se tlene que, además de ser un derecho fundamental' se

mecanismo a través del cual los ciudadanos están facultados para procurar

derechos fundamentales, verbigracia, el de información'

constttuye como un

la garantia de otros

Noobstante,e|ejerciciode|derechodepeticiónseencuentra|imitadoaltenorde|asreg|as
especialesdeIanormaqueregu|aIamateria,alatribu¡re|carácterdereservadoacieriainformaciot¡
y/o documentac,on qr".orr"rionde al tipo de información privada o semiprivada de las personas:

A¡tículo 24. lnformoctones y documentos reservados' Solo tendron corocter reservado

los informaci,ones y documentos expresamente sometidos o reserva por Io Constituciórt

Político o Ia IeY, Y en esPeclal:

(...)

3.Losqueinvolucrenderechosoloprivocidadeintimidodde[aspersonas'incluidosen
tas hpigs-de-yú¡, la historia loboral y los expedientes pensionales y demós registros de

personolqu"oli**ro'o,,hivosde ¿osinstitucionespúblicasoprivodas,osicomo|o

historia clínico. (oporte subroyado fuera de texto¡

httDs://out|ook'Iive.com/ma¡|/0/inbox,/¡d/AoQkADAwATYwMA|toTJkNclkY2Q3LTAWA¡0WMAoAEADLIUMsheMQRYcYj%2FoIt7Jo

112



5t3t2021 Correo: Marcela Ballen Ceron - Outlook

(...)

De tal manera, esta Dirección se encuentra imposibilitada para brindar la información requerida,

habida cuenta que, aquella solo podrá ser solicitada por el titular de la informacion, por sus

apoderados debidamente constituidos (poder autenticado) o por personas autor¡zadas con facultad

expresa para acceder a dicha información, y, en el caso concreto, no se encuentra acreditada ninguna

de las condiciones anter¡ormente relacionadas

Recuerde que puede consultar el estado de su solicitud digitando el número de radicado, en la opción

consulta de solicitudes.

Con el fin de medir y mejorar el serv¡c¡o, le solicitamos que por favor diligencie la Encuesta de

Satisfacc¡ón del Cliente

Agradecemos su retroalimentación, lo cual contribuye al mejoramiento continuo y la calidad de

nuestros servicios, en busca de alcanzar el objetivo más importante, la satisfacción de nuestros

ciudadanos; que como usted han confiado en nuestra institución'

Atentamente,

SV ALVARO ALONSO RAMIREZ VERA

Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano

BASE DE DATOS

www.pqr¡qiLee
Líneas de Atención: 2220950 / 4261499 / 2216336

Línea gratuita nacional: 01 8000 111 689

Webmaste r: pgUgig¡gg@Pg r. m i l.co

httpsi//out|ook'Iive.com/mai|/o/inbox/¡d/AQQkADAWATYWMAItoTJkNclkY2Q3LfAwA¡ow¡¡AoAEADLIUMsheMQRYcYj%2FoIt7Jo
' 2i2
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Cr Elementos envaados MEMORIAL PARA RADICAR - JUZGADO 9 ClVll MUNICIPAL - MDICADO: 202000078' DEMANDANf€: JORGE

IVAN ARANGO . DEMANDAOO: ANDRES FEUPE MARIN
lr-

¡)c GAIRIEL HIN'{A,.

v crDcr¡t

ÉJ 8.nd.¡ de €rlr¿d¡ 2

aa

t55n)...

B.m.nloi .l¡nin¿... 5

¡bog.d.ñ.k l¡... 25

Cooqu¡tr.ñr 6.nn.¡; Cooqdu¡nt- |
CUINTA DT COSRO MIS D€ [!... .20 PM

8!.n¡r frrdes Coñ.diórm€ñlt mé p.rtñ.

aral¡¡@b..xodco<adlnt¿com¡o I

8u€ñ¡i Ta rd6 conedd¿mcnt m.pe¡n,,

Admiñ¡rr¡.lon CC Eoliv.n Roe E1.... ¡
MEMOSIAI PARA T¡¡VIAR AL ] .. ]Oó P¡l

B!én T.rod (oñcdrd.mcnl¡ m. fi€¡ñ

C.nt.o 5€ryi(ios Jld¡ci.Ls cMr t ¡
Son.rtud rrdic.r F.ño¡d drttg... ¿:l!or,1

Euen¡itórd€5, por medro del preseñre ñ.

G.r.nc¡. Un¡c¡ao P.lmir¿

) IARIA BORRAoOR P€F.MOD i,loFM

Dú.tor¡ Lor€na, com.d¡d¿r.¡r. me p3r.

Buenqs Tordes

Conred¡domente me permito envior nremoriol poro rod¡cor, muchos groc¡o5

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL
RADICADO: 202000078
DEMANDANTE: JORGE IVAN ARANGO
DEMANDADO: ANDRES FETIPE MARIN

Cordiolnrerlte.

KATHERINE GIRATDO TOBON

SECRETARIA
' abo9¿damarcel¡@..,

' .bogad¿már.er¿.
R.sponó.t R...v¡¡r

Ce¡to Seryi(or ludrc¡al€s Ciúl Fá g

MTi¡ORIAL PARÁ RADICAR .IU.. ¡:I9M
&r€nar laroe3 Com.drd¡mc'lte ma perm..
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SOLlclTUD RADICAR OFICIO No. 442 DEI 12 DE MARZO DE 2020 I r.,

|-l oFlclo2020-078-3.pdf
É9 5r ¡.4

Buenos díos, por medio delpresente me permito solicitor se sirvo dor trómite olOficio No.442
de fecho de moao 12 de 2020 expedido por el Juzgodo Noveno Civil Municipol en Orolidod
de Armenio Quindío.

Fovor ocuse de recibido

Por lo onterior quedo muy ogrodecido.

Paulo Jirnens Reshepo Henoo
fuistente obogodo Morcelo Bollen

Rerponder Responder a todos Reenvi¡r

)



)

SOLICITUD RADICAR OrlClO No. 442 DEL 12 DE MARZO DE 2020

)

I t.',

I Marcel¿ Ballen Ceronr:Ítz-l$t f,lié :,1,/¡3iZC:- I i:,59 Aln E¡15+
Paru ccoju@burcnc¡eaito.mil.co; Juzg¡do 09 Crvit Municipal - Qurndio - A¡meni¿

m OFlClo2020-078-3.pdf
:et 56 K8

Buenos díos, por medio del presente me permito solicitor se sirvo dor trómite olOficio No. 442
de fecho de mozo 12de2O2A expedido porelJuzgodo Primero de Fomilio en Orolidod de
Armenio Quindío.

Fovor dcuse de recibido

Por lo onteriorquedo muy ogrodecido.

Po¡rlo Jimeno Restrepo Henoo' Asistenle obogodo Morcelo Bollen

Rerponder Responder a to<los Reenvia¡


